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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
Existe un gran déficit en cuanto a las necesidades que se tienen para el funcionamiento 
adecuado de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, puesto que durante los 
últimos 11 años el aumento en el presupuesto ha sido en promedio del 4%, un porcentaje 
que ni siquiera corresponde año a año al aumento del IPC. Este porcentaje se ha visto 
consumido por el aumento de los salarios y prestaciones sociales de los docentes y 
trabajadores de la universidad, así mismo, por el aumento en las tarifas de adquisición de 
los servicios de conectividad, plataformas, o almacenamiento de información, entre otros 
gastos. 
 
A junio de 2022, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas indicó que contaba en 
aquel momento con 27.155 estudiantes de pregrado y 3.022 estudiantes de posgrado para 
un total de 30.177 estudiantes activos, tomando como referencia el indicador de 6.38m2 
por estudiante, se requieren un total de 192.529 m2 construidos para suplir dicha demanda. 
En ese sentido, para la fecha la UD contaba con 109.682 m2 para las sedes propias y en 
comodato, y 4.993 m2 aproximadame4nte para las sedes en arriendo, para un total de 
114.676 m2, es decir, hay un déficit de 77.853 m2. 
 
Para hablar exclusivamente de la necesidad de infraestructura que tiene la UD, la UD indica 
que para 30.177 estudiantes registrados en el periodo 2022-1 se requieren cerca de 
193.000 m2, de los cuales solo hay 98.000 m2, por ende, se cuenta con un déficit de 
infraestructura del 97,18% en m2. 
 
En relación con la anterior, en el marco de la aprobación del cupo de endeudamiento en 
mayo de 2022, la entonces Secretaria de Educación Edna Bonilla se comprometió a la 
asignación de los $250.000 millones necesarios para construir la Facultad de Artes y la 
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Distrital, compromiso incumplido hasta 
la fecha por la Administración Distrital. 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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Pliego modificatorio 
 
ARTICULO NUEVO. 
 
Fortalecimiento de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. La 
Administración Distrital destinará los recursos necesarios para la construcción de la 
Facultad de Artes y la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, en ejercicio de las facultades establecidas en el parágrafo del artículo 86 
de la Ley 30 de 1992, modificado por el artículo 223 de la Ley 1753 de 2015.   
 
Cordialmente, 
 
 
H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
Vocera Bancada Unión Patriótica – Pacto Histórico  


